
ltffst
[qltr]

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

o

"?*
PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE tA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCU RADURfA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN

Y BIEN ESTAR A LOS AN II\¡ALESo

Expedienté: PAOT-2020-2680-SPA-2054

No. de Fotio: pAor-os.3oo/2oo- 03II5 .2023

RESOTUCIÓN ADM INISTRATIVA

Ciudad de México, a AR

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fraccioneslyX,2l,2T fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así como 4,51 fracc¡ón ll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2680-SPA-

2054, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente

Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta Entidad, la denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utoridad, [os siguientes hechos:

(...) cortes de romos grondes a dos órboles, osí como uno polmero (.../ [hechos que tienen lugar en

Avenida Centenario, número 341, edificio H 7, colonia Lomas de Ptateros, Alcatdía Álvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLES

I,1.{
1
L 2023

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1l de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México es considerada

como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia,

así como para vetar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Poda de arbolado

Los hechos denunciados señatan la presunta afectación de dos individuos arbóreos localizado en Avenida

Centenario, número 341, edificio H 7, cotonia Lomas de Plateros, Alcaldía Alvaro Obregón. 
.,üj.-;t-

Al respecto, ta Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en e[ Distrito Federal, en su arti.t]5ffi Or"'

(...) Poro reolizor lo podo, derribo o trosplonte de árboles se requieq de outdp.fripÉVo de /o

Delegoción respectivo. .".ilBt. ír
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Lo delegoción podrá outorizor el derribo, podo o trosplonte de órboles, ubicodos en b¡enes de dominio

públ¡co o en propiedades de porticulores, cuondo se requiero paro lo solvoguordo de lo integridod de los

personos o sus bienes, solomente en /os slgulentes cosos:

t. Cuondo existo riesgo reol y presente poro los personos o poro sus bienes inmuebles;

ll. Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poro el potrimonio urbonístico o orqu¡tectón¡co del Distrito

Federol;

lll. Cuondo seon necesorios paro el soneomiento del órbol; y
lV. Cuando debon ejecutorse poro evitor ofectociones sign¡ficotivos en lo infroestructuro del lugor donde

se encuentren. (...)

En este sentido, personatde esta Subprocuraduría realizó una amada telefónica con ta persona denunciante
con [a finalidad de actuatizar los hechos que motivaron su denuncia, a lo cual mencionó que los árboles ya se

encontraban en buen estado, en el mismo acto autorizó eI cierre de la misma, toda vez que los individuos
arbóreos ya se encontraban en buen estado.

Personal de esta Ent¡dad realizó una consulta mediante la ptataforma "Googte lüaps" en el lugar mencionado
en [a den u ncia, en donde se observaron dos individuos arbóreos, pertenec¡entes a la especie "Froxinus sp. " con

una altura aproximada de 10-12 metros, así como una palmera perteneciente a la especie "Woshingtonio

robusto" con una altura aproximada de 1l metros en el mes de marzo del año 2020, dichos individuos arbóreos

se observan de igual manera en eI mes de julio det año 2022, en ambos años con una condición generat y

estructura general buena toda vez que no se muestran atteraciones graves en su estructura ni condición
generalque pudieran poner en riesgo su sobrevivencia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,

toda vez que los individuos arbóreos se e.ncuentran en buen estado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

N4ediante [a plataforma "Google Maps" se realizó un comparativo de los individuos arbóreos en el mes

de marzo 2020 al mes de julio 2022, en donde se constataron dos individuos arbóreos de [a especie

03ss5

f
Frox¡nus sp y una de [a es

años, ubicados en la banqueta scibre la Avenida Centenario, número 341, edificio H 7, cotonia l.ggnAsde

Plateros, Alcaldía Alvaro obregón. *)-,,:.-.Sti.'ti
Derivado de una llamada telefónica, la persona denunciante mencionó qr. fo-, ¡n{¡v¡J§IffiBE
que mot¡varon su denuncia se encontraban en buen estado. ,," 

P"§ "Q. u'§)qri

pecie Wosh¡notonio robusto todoscon una condición general buena en ambos

-....tt§
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de esta se

emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:l*:::::::ll:::::___ _____ REsuELvE ___

PRIMERO, - Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de

México. --------

SEGUNDO. - Remitase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de Su Reglamento

C.c.(.a.p. Li(. M¡riana Boy famborall. Procuradora Ambientaly del Ordenamieñto Territoriál de la CDMX. Para su superior conocimie

+
EAH
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Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

YDT
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